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DOCUMENTO ÚNICO

1. DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO

León

2. TIPO DE INDICACIÓN GEOGRÁFICA:

DOP - Denominación de Origen Protegida

3. CATEGORÍAS DE PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS

1. Vino

4. DESCRIPCIÓN DEL (DE LOS) VINO(S) VINO - Vinos Blancos con y sin envejecimiento
Los vinos blancos de las variedades Albarín Blanco, Verdejo y Godello presentan un gran equilibrio gustativo y aromático, tienen frescura y complejidad.
· Grado alcohólico total mínimo: 10,5 % vol.
Características analíticas generales


10

	Grado alcohólico volumétrico totalmáximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	10,5

	Acidez total mínima:
	4,3 en gramos por litro expresado enácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en gramos litro en ácido acético):
	· Vino blanco sin envejecimiento: 0,7 en gramos litro de ácido acético (vinos blancos  sin envejecimiento).
· Vino blanco con envejecimiento: 0,7 gramos por litro hasta 10% Vol., más 0.06 gramos por litro por cada grado de alcohol que exceda de 10% Vol.

	Contenido máximo total de anhídridosulfuroso (en miligramos por litro):
	160




VINO - Vinos Rosados con y sin envejecimiento

Los vinos rosados de Prieto Picudo son muy aromáticos, frescos (acidez natural elevada) y con gran cuerpo y estructura en boca (equilibrio alcohol-acidez).

· Grado alcohólico total mínimo: 11 % vol.

	Características analíticas generales

	Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	11

	Acidez total mínima:
	4,3 en gramos por litro expresado enácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en gramos por litro de ácido acético):
	· Vino rosado sin envejecimiento: 0,7 en gramos litro de ácido acético (vinos blanco sin envejecimiento).
· Vino rosado con envejecimiento: 0,7 gramos por litro hasta 10% Vol., más 0.06 gramos por litro por cada grado de alcohol que exceda de 10% Vol.

	Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos por litro):
	160



VINO -. Vinos Tintos

Tintos: gran intensidad cromática, aromáticos (frutas rojas y frutas negras), carnosos y con cuerpo, ligeramente astringentes, persistentes.
· Grado alcohólico total mínimo: 11,5 % vol.
	Características analíticas generales

	Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	11,5

	Acidez total mínima:
	4,3 en gramos por litro expresado en ácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en gramos por litro de ácido acétido):
	0,7

	Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos por litro):
	150



VINO - Vinos Tintos envejecidos

Tintos envejecidos; conservan las características de la variedad (P Picudo), pero presentan mayor complejidad, se hacen menos astringentes, equilibrados, tánicos y con gran paso de boca.

· Grado alcohólico total mínimo: 12 % vol.

** El límite máximo de ácido acético se calculará de la forma siguiente: 0,7 gramos por litro hasta 10% Vol., más 0.06 gramos por litro por cada grado de alcohol que exceda de 10% Vol.

	Características analíticas generales

	Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	12

	Acidez total mínima:
	4,3 en gramos por litro expresado en ácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro):
	**

	Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos por litro):
	150



VINO - Vinos semidulces – Blancos, rosados y tintos

Los vinos semidulces son muy aromáticos, frescos (acidez natural elevada), equilibrados en relación a su graduación alcohólica, acidez y contenido en azúcares residuales.
· Grado alcohólico total mínimo: 9 % vol.

	Características analíticas generales

	Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	9

	Acidez total mínima:
	3,5 en gramos por litro expresado en ácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en
gramos por litro de ácido acético):
	0,8 en gramos litro de ácido acético

	Azúcares totales expresados en gramos litro de glucosa+fructosa:
	>18 y  45 g/l

	Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos por litro):
	200




VINO - Vinos dulces – Blancos, rosados y tintos

Los vinos semidulces son muy aromáticos, frescos (acidez natural elevada), equilibrados en relación a su graduación alcohólica, acidez y contenido en azúcares residuales.
· Grado alcohólico total mínimo: 9 % vol.

	Características analíticas generales

	Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.):
	*

	Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.):
	9

	Acidez total mínima:
	3,5 en gramos por litro expresado en ácido tartárico

	Acidez volátil máxima (en gramos por litro de ácido acético):
	0,8 en gramos litro de ácido acético



	Azúcares totales expresados en gramos litro de glucosa+fructosa:
	> 45 g/l

	Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos por litro):
	200





5. PRÁCTICAS VITIVINÍCOLAS

a. Prácticas enológicas específicas
Práctica enológica específica

-Graduación probable mínima de la uva: 11,5% (tintas), 10,5% (blancas).

-Rendimiento máximo de extracción: 74 l por 100 Kg de uva.

-Para los vinos que vayan a utilizar la mención CRIANZA, RESERVA o GRAN RESERVA, se emplearán barricas de roble de edad máxima de 10años.

· Los vinos dulces y semidulces se elaborarán conservando parte de los azúcares naturales de la uva, interrumpiendo la fermentación alcohólica mediante sistema autorizados por la legislación vigente

Restricción pertinente en la vinificación

· El Vino Blanco se elaborará a partir de uvas de las variedades blancas, que son Verdejo, Albarín blanco y Godello.

· El Vino Rosado se elaborará a partir de un mínimo del 60 por 100 de uvas de las variedades tintas principales Prieto Picudo, Mencía y/o Negro Saurí. El 40 por 100restante corresponderá a las variedades tintas autorizadas: Tempranillo y Garnacha, Negro Saurí y/o blancas.

· El Vino Tinto se elaborará a partir de un mínimo del 60 por 100 de uvas de las variedades tintas principales Prieto Picudo, Mencía y/o Negro Saurí. El 40 por 100 restantes se podrá repartir entre las demás uvas tintas descritas anteriormente.

Práctica de cultivo

1. La densidad de plantación, tanto para variedades tintas como blancas, oscilará entre 1.100 y 4.000 cepas por hectárea, tanto para las formaciones en vaso como en espaldera, considerándose para las formaciones en vaso, espaldera y sus variantes un límite máximo de 40.000 yemas productivas por hectárea.

b. Rendimientos máximos

Variedades blancas en vaso

7000 kilogramos de uvas por hectárea 51,80 hectolitros por hectárea

Variedades blancas en espaldera 10000 kilogramos de uvas por hectárea 74 hectolitros por hectárea
Variedades tintas en vaso

6000 kilogramos de uvas por hectárea 44,44 hectolitros por hectárea Variedades tintas en espaldera
8000 kilogramos de uvas por hectárea 59,20 hectolitros por hectárea

6. ZONA GEOGRÁFICA DELIMITADA

· Provincia de León:

Algadefe, Alija del Infantado, Antigua (La), Ardón, Armunia (Pd.), Bañeza (La), Bercianos del Páramo, Bercianos del Real Camino, Burgo Ranero (El), Cabreros del Río, Calzada del Coto, Campazas, Campo de Villavidel, Castilfalé, Castrocalbón, Castrotierra de Valmadrigal, Cebrones del Río, Cimanes de la Vega, Corbillos de los Oteros, Cubillas de los Oteros, Chozas de Abajo, Fresno de la Vega, Fuentes de Carvajal, Gordaliza del Pino, Gordoncillo, Grajal de Campos, Gusendos de los Oteros, Izagre, Joarilla de las Matas, Laguna de Negrillos, Matadeón de los Oteros, Matanza, Onzonilla, Pajares de los Oteros, Palacios de la Valduerna, Pobladura de Pelayo García, Pozuelo del Páramo, Quintana del Marco, Quintana y Congosto, Riego de la Vega, Roperuelos del Páramo, Sahagún, San Adrián del Valle, San Esteban de Nogales, San Millán de los Caballeros, Santa Cristina de Valmadrigal, Santa Elena de Jamuz, Santa María del Monte Cea, Santas Martas, Santovenia de la Valdoncina, Toral de los Guzmanes, Valdemora, Valderas, Valdevimbre, Valencia de Don Juan, Valverde Enrique, Vallecillo, Vega de Infanzones, Villabraz, Villademor de la Vega, Villamandos, Villamañán, Villamontán de la Valduerna, Villamoratiel de las Matas, Villanueva de las Manzanas, Villaornate y Castro,Villaquejida, Villaturiel y Zotes del Páramo.

· Provincia de Valladolid:

Becilla de Valderaduey, Bustillo de Chaves, Cabezón de Valderaduey, Castrobol, Castroponce, Cuenca de Campos, Mayorga, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba, Monasterio de Vega, Quintanilla del Molar, Roales de Campos, Saelices de Mayorga, Santervas de Campos, Unión de Campos (La), Valdunquillo, Villacid de Campos, Villagómez la Nueva y Villalba de la Loma.

7. PRINCIPALES VARIEDADES DE UVA DE VINIFICACIÓN
ALBARIN BLANCO GODELLO

MENCÍA PRIETO PICUDO VERDEJO NEGRO SAURÍ

8. DESCRIPCIÓN DEL (DE LOS) VÍNCULO(S)

«VINO»
1.- Cuando hablamos de los vinos elaborados con la variedad Prieto Picudo, siempre resaltamos la frescura de los vinos rosados y la calidad de los vinos tintos. Ambos adjetivos son consecuencia de las características organolépticas de la uva, las cuales a su vez son consecuencia de las condiciones climatológicas de la zona, las características de los suelos y la influencia de los factores humanos.

2.- Al describir el clima de la zona se han comentado varios aspectos que conviene resaltar para entender por qué a variedad Prieto Picudo, base de los vinos de la DOP LEÓN es distinta y singular:

· La gran luminosidad de la que disfrutan las hojas y las bayas durante el periodo estival facilita la labor fotosintética de la planta, lo que favorece la acumulación de azúcares y también de polifenoles, responsables posteriormente, de los colores tan intensos y cálidos de los vinos rosados y tintos, que apreciamos en la fase visual de nuestros vinos.

· Las diferencias de temperatura existentes durante el periodo estival entre el día y la noche, (durante el día las temperaturas llegan a ser tórridas, pero durante la noche la temperatura es bastante más baja); permiten a la planta llevar a cabo los procesos de respiración celular que favorecen el desarrollo de la acidez natural tan característica de la uva. Por eso se alcanzan valores de acidez en torno a los 5.5 g/l de Ácido Tartárico en mosto, que se traduce posteriormente en la frescura tan típica de los vinos rosados.

Además, estas diferencias de temperatura también favorecen el correcto desarrollo y acumulación de los polifenoles en las bayas, debido al gran número de horas de luz de la que gozan nuestros viñedos en verano.

· Por otro lado, también cabe resaltar que la variedad Prieto Picudo se caracteriza por la gran intensidad aromática de los vinos resultantes. Para que los vinos presenten estas características aromáticas, es necesario que la acumulación en la pielde las bayas de terpenos responsables de los aromas, sea la correcta, y para eso juegan un papel fundamental las altas temperaturas que se alcanzan durante el día enlos periodos estivales.

· Estas altas temperaturas durante el verano, unido a la elevada luminosidad en dicho periodo, que favorece la actividad fotosintética, permite la acumulación de azúcares en las bayas, lo cual luego se traducirá en elevados grados alcohólicos. Éste factor, junto con los elevados valores de acidez natural de la variedad, permite los viticultores y bodegueros acogidos a nuestra Denominación, la elaboración de vinos tintos jóvenes y frescos, y vinos tintos de largas crianzas.

· Los periodos otoñales de nuestra zona se caracterizan por ser suaves y algo lluviosos, lo que resulta fundamental para conseguir un buen final de maduración de las uvas. Este buen final de maduración se aprecia en los buenos equilibrios que se alcanzan entre el grado alcohólico, acidez y polifenoles.

· Para combatir la irregularidad de la producción de la variedad Prieto Picudo, ya se ha comentado en el presente Pliego de condiciones, que los viticultores emplean la conocida “poda larga”, con el fin de favorecer y regular más la producción de esta variedad, consiguiendo producciones de elevada calidad.
· Los distintos tipos de suelos descritos anteriormente, se caracterizan todos ellos por tener un bajo contenido en materia orgánica. Este factor resulta determinante a la hora de obtener producciones de calidad, tanto en nuestras variedades tintas como blancas. Especialmente estas últimas que consiguen una gran expresión aromática gracias a que los suelos sobre los que se asientan son especialmente ligeros, con poca materia orgánica y poca arcilla, con excelentes condiciones de drenaje interno, con una aceptable capacidad de retención hídrica, facilidad de aireación y penetrabilidad de las raíces, bajo contenido en sales minerales, profundidad y un contenido adecuado de caliza; condiciones todas ellas fundamentales para la obtención de vinos blancos de gran calidad.

· Finalmente cabe resaltar de nuevo la elaboración de rosados con la técnica del “madreo”. Esta técnica tan solo se desarrolla en nuestra zona, siendo muchas las bodegas que además de la elaboración clásica de rosado, siempre destinan unos litros de mosto para someterlos a esta técnica de elaboración.

9. CONDICIONES	COMPLEMENTARIAS	ESENCIALES	(ENVASADO, ETIQUETADO, OTROS REQUISITOS)

Marco jurídico:

En la legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Actualización del marco legal Descripción de la condición:
Publicación de la ORDEN AGR/631/2020, de 1 de julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «León» y de su Consejo Regulador.
Marco jurídico:

En la legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada Descripción de la condición:
El proceso de elaboración del vino incluye las operaciones de embotellado y de afinado de los vinos, de tal forma que las características organolépticas y físico-

químicas descritas en el presente Pliego de Condiciones solo pueden garantizarse si la totalidad de las operaciones de manipulación del vino tienen lugar en la zona de producción. En consecuencia, con objeto de salvaguardar la calidad, garantizar el origen y asegurar el control, teniendo en cuenta que el embotellado de los vinos amparados por la DOP León es uno de los puntos críticos para garantizar las características adquiridas durante el proceso de elaboración y envejecimiento, definidas en el Pliego de Condiciones, tal operación se realizará en las bodegas ubicadas en la zona de producción establecida en el citado Pliego, en sus instalaciones embotelladoras.

Marco jurídico:

En la legislación nacional y comunitaria Tipo de condición complementaria:
Disposiciones adicionales relativas al etiquetado Descripción de la condición:
-Podrá utilizarse en el etiquetado el término tradicional DENOMINACIÓN DE ORIGEN, en lugar de DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA.

-Será obligatoria la indicación del año de la cosecha en el etiquetado, aunque los vinos no hayan sido envejecidos.

-Los vinos tintos podrán utilizar en el etiquetado los términos tradicionales: CRIANZA, RESERVA y GRAN RESERVA siempre que cumplan con las condiciones establecidas en la legislación vigente.

- Se podrá hacer uso del nombre de una unidad geográfica menor de las que figuran en el apartado 4 de este Pliego de Condiciones (términos municipales), junto con la mención «Vino de Pueblo», siempre y cuando el vino amparado haya sido elaborado con un 85% de uvas procedentes de parcelas ubicadas en dicho término municipal.

10. CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

a) Autoridad Competente y Organismo de control a.1.) Autoridad Competente:
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN
Ctra. de Burgos Km. 119 (Finca Zamadueñas) 47071-VALLADOLID
Teléfono: (34) 983 410360/64
Fax: (34) 983 317303
Correo electrónico: controloficial@itacyl.es

a.2.) Organismo de control:

La comprobación anual del cumplimiento del Pliego de condiciones de los vinos protegidos por la DO «LEÓN», tanto durante la elaboración del vino como en el momento del envasado

y después de esta operación, será llevada a cabo por el Consejo Regulador de la Denominación de Origen «LEÓN», una vez que este Consejo cuenta con la acreditación en la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 “Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos de certificación de productos, procesos y servicios», conforme a lo dispuesto en la normativa de la Unión relativa a controles”.
Los datos del organismo de control y certificación son los siguientes: CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN «LEÓN»
Complejo "La Isla” - Edificio Mirador de la Condesa, 24200 - Valencia de Don Juan (León)
ESPAÑA



REFERENCIA AL PLIEGO DE CONDICIONES
Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida LEÓN Diario Oficial de la Unión Europea, 2021/C16/07, del 15 de enero de 2021


www.itacyl.es/documents/20143/342640/PCC+DOP+LEON_MOD+2023.docx/35df7b64-2575-325e-4904-168ce8f12a40?

[bookmark: _GoBack]
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN NORMAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES DOP «LEÓN»



1. Agrupación de productores que ostenta el interés legítimo.

Consejo Regulador de la DOP “León”
Dirección: Edificio Mirador de la Condesa Complejo “La Isla”, 24200 Valencia de Don Juan León, España
Teléfono (+34) 987 75 10 89 Correo electrónico: info@doleon.es https://www.doleon.es/

El Consejo Regulador está oficialmente reconocido como entidad de gestión de la Denominación de Origen Protegida «León», por ORDEN AGR/631/2020, de 1 de julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «León» y de su Consejo Regulador tiene entre sus funciones la de proponer las modificaciones del pliego de condiciones, disponiendo por tanto de interés legítimo para presentar la mencionada solicitud.


2. Tipo de modificación.

Las modificaciones descritas en este documento según el artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión, según sus causas y motivos, no se consideran modificaciones de la Unión, debido a que no afectan al cambio del nombre de la denominación de origen protegida; cambio, supresión o la adición de una categoría de producto vitivinícola; invalidación del vínculo o nuevas restricciones de comercialización del producto.

Por todo ello las modificaciones que se describen y motivan a continuación, se consideran modificaciones normales.

3. Descripción y motivos de las modificaciones.

1- ADAPTACIÓN DE CARACTERÍSTICIAS ANALÍTICAS PARA VINOS BLANCOS Y ROSADOS CON ENVEJECIMIENTO.

Descripción y motivos

Esta modificación afecta al apartado 2 a) y b) Características analíticas del producto, del pliego de condiciones y al apartado 4, del documento único,

Se especifican los parámetros físico químicos y organolépticos de los vinos blancos y rosados con envejecimiento, diferenciándolos de los vinos sin envejecimiento. En este sentido, el Pliego de Condiciones permitía la elaboración de vinos blancos y rosados con envejecimiento, pero este tipo de elaboración no estaba correctamente ajustada con la valoración de parámetros físico-químicos atendiendo a que el proceso de envejecimiento puede condicionar ciertos parámetros como es el caso de la acidez volátil.
En este caso, se equipara la evolución de la acidez volátil que está definida para vinos tintos envejecidos para la elaboración de vinos blancos y rosados con envejecimiento.

P á g i n a 3 | 7

Tipo de modificación: NORMAL (con modificación del DU)

Esta modificación no se encuadra en ninguno de los tipos previstos en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 2019/33. En definitiva, se siguen manteniendo las características y perfil que se describen en el vínculo, derivados de la interacción entre los factores naturales y humanos.

2- INTRODUCCIÓN DE NUEVAS TIPOLOGÍAS DE VINOS; SEMIDULCES Y DULCES DENTRO DE LA CATEGORÍA 1-VINO.

Descripción y motivos

Esta modificación afecta al punto 2 apartados a) y b), apartado 3.b) y apartado 8.b3) del Pliego de condiciones y al punto 4 y 5.a) del Documento único.

Atendiendo a las demandas del mercado y las elaboraciones que se realizan en las bodegas ubicadas en el ámbito geográfico de la DO León, se hace necesario contemplar las elaboraciones de vinos dulces y semidulces dentro de los vinos amparados por la DO León.
Estos vinos ya se elaboraban por las bodegas de la zona a partir de uvas obtenidas en viñedo amparados, por variedades autorizadas y bodegas inscritas, pero no podían comercializarse con la mención DO León por no encontrarse recogidas en el Pliego de condiciones.

Estos vinos han sido analizados para comprobar que se cumplen los parámetros fisicoquímicos y organolépticos de calidad asociados a los vinos amparados por la DO León. Los vinos mantienen las características asociadas a las variedades autorizadas, entre las que destacan las variedades prieto picudo y el albarín, manteniendo el carácter específico de los vinos de la DO León, pero matizado por la presencia de un mayor contenido en azúcar.

De igual forma, es preciso definir sus características físico-químicas y organolépticas, al menos, en los parámetros exigidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/34 de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo.


Es necesario adaptar las prácticas enológicas para contemplar las nuevas elaboraciones de vinos dulces y semidulces. Estas nuevas elaboraciones se encuadran dentro de la misma categoría de “Vino” conforme a las categorías vitivinícolas establecidas en el Anexo VII Parte II del Reglamento 1308/2013. Estas nuevas elaboraciones se ajustan a la legislación vigente y a las demandas del mercado.


Tipo de modificación: NORMAL (con modificación del DU)

Como se especifica en la descripción anterior, estos cambios no implican una alteración de las características esenciales del producto, vino DOP León, que son el resultado de la confluencia de factores naturales y humanos, ya que estos vinos mantienen el carácter específico de los vinos de la zona al elaborarse con las mismas variedades autorizadas, pero matizado por la presencia de un mayor contenido en azúcar. No afecta al vínculo ya que estos vinos ya se elaboran en la zona amparada por la DO de forma significativa atendiendo a nuevas demandas del mercado. Se considera, por tanto, que esta modificación no se encuadraría en ninguno de los tipos previstos en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 2019/33.

3- INCLUSIÓN DE NUEVA VARIEDAD DE UVA TINTA PARA ELABORACIÓN DE VINOS AMPARADOS POR LA DO LEÓN: VARIEDAD NEGRO SAURÍ.

Descripción y motivos

La modificación afecta a los apartados 3. c) restricciones a la vinificación, 6) Variedades de uva, del pliego de condiciones y a los apartados 5 y 7 del documento único.

Se incluye la variedad tinta autorizada Negro Sauri: variedad autóctona y minoritaria presente en el ámbito geográfico de la Denominación de Origen León. Uno de los objetivos de la Denominación de Origen es fomentar la transformación de viñedos viejos manteniendo variedades autóctonas para evitar la pérdida de diversidad genética.

La necesidad de mantener la diversidad genética es estratégica en las especies agroalimentarias, ya que garantiza la capacidad de respuesta ante las amenazas futuras, y lo es más si se tiene en cuenta la incapacidad de previsión a la que aboca el escenario de cambio climático. Una base genética amplia no solo es esencial para que los viñedos subsistan ante nuevas plagas, enfermedades y restricciones edafo-climáticas, sino que, además, favorece la diferenciación de los vinos y aporta caracteres específicos para experimentar e innovar en la calidad de los mismos.

La variedad negro saurí se conoce como tal en la comarca del Cea, Los Oteros y Valdevimbre. Dentro de esta extensa zona vitivinícola, tiene mayor presencia y reconocimiento en los municipios limítrofes de las provincias de Valladolid (Melgar de Abajo) y León (Joarilla de las Matas, San Miguel de Montañán, Valdespino, Villeza y Gordaliza del Pino). Es considerada una variedad minoritaria dentro de la D. O. León e identificada como sinonimia de la variedad Merenzao. Si bien se cataloga como una variedad minoritaria, Negro Saurí está autorizada en varias D. O. como Merenzao (Canarias, Galicia y La Rioja) o Bastardillo Chico (Arribes del Duero).

La variedad tinta Negro Saurí es una población de la variedad Merenzao cultivada en el noroeste de la península ibérica. Antiguamente, en esta zona existía un elevado movimiento de material vegetal debido a la cercanía de dos importantes rutas comerciales como la Vía de la Plata y el Camino de Santiago. Es por ello, que se pueden encontrar poblaciones de esta variedad en la comarca del Bierzo, al sureste de León y al norte de Valladolid con el nombre de Negro Saurí, y en los Arribes del Duero con el nobmre de Bastardillo Chico. La variedad Negro Saurí se caracteriza por presentar una brotación media, maduración temprana y producción moderada con menor color en comparación con otras variedades tintas como la Tempranillo y la Cabernet Sauvignon.

El cultivo de la vid cuenta con una vasta tradición y amplia base social en las comarcas de Los Oteros y Cea (sureste de León y noroeste de Valladolid). En cuanto a sus características, es una variedad, en general, de brotación media y maduración temprana. Es sensible al oídio y también a Botrytis, por la compacidad del racimo, que suele ser de tamaño mediano-pequeño, con la baya mediana-grande y con buenas producciones.

La variedad Negro Saurí se encuentra dentro de las variedades autorizadas de Castilla y León tal y como se recoge en el Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de producción vitícola y en la Orden APA/475/2019, de 15 de abril, por la que se dispone el cambio de denominación de variedades incluidas en el Registro de Variedades. En esta última referencia legislativa, a la variedad “Merenzao”, con las sinonimias “Bastardo” y “María Ordoña”, se le añaden “Bastardillo Chico” y “Negro Saurí”.

Y del mismo modo nos encontramos esta variedad reconocida y registrada dentro del ámbito geográfico de la DO León. Sirva de ejemplo los viñedos registrados con esta variedad en los siguientes términos municipales:
-   Melgarajo (Melgar de Abajo) – se adjunta registro vitícola.

De acuerdo a diversos estudios liderado por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, la variedad Negro Sauri es una variedad autóctona vinculada al ámbito geográfico de la DO León tal y como se menciona en las siguientes investigaciones adjuntas:
1. La amplia extensión de Castilla y León ha supuesto un intenso intercambio de material vegetal, la adaptación del mismo y el cruce de muchas variedades que han evolucionado diferente en las diversas zonas. En las prospecciones realizadas se ha podido constatar el intercambio de material y el surgimiento de variedades nuevas, como ocurre con la variedad Negro Saurí. Se trata de una población de Merenzao cultivada en diversas parcelas de la zona de la DO León, en el norte de la provincia de Valladolid y el sureste de la provincia de León. Las bayas son más grandes que en otras poblaciones de Merenzao, tiene muy buna relación azúcar-acidez, y madura pronto en la zona, por lo que a varias bodegas les resulta interesante (Libro Guía de variedades minoritarias – Grupo de trabajo de experimentación en Viticultura y Enología – GTEVE 2015).
2. Se ha realizado estudio de 15 clones preseleccionados de la variedad Negro Saurí cultivados en una parcela ubicada en Melgar de Abajo (Valladolid). El trabajo tiene como objetivo la caracterización agronómica y cualitativa de la variedad. Como conclusión del estudio, se dispone de un con junto amplio de clones con interesantes perspectivas de elección de la variedad Negro Saurí. La elección de un determinado clon dependerá de los objetivos productivos y cualitativos que se persigan. (Estudio: Comportamiento agronómico y cualitativo de 15 clones preseleccionados de la variedad tinta Negro Saurí en la DO Tierra de León – ITACYL / Melgarajo 2014-2017).
3. Se han establecido tres ensayos experimentales en dichas zonas de cultivo con sistema de conducción en espaldera y sistema de poda en cordón Royat. Las determinaciones experimentales se han orientado a la producción y a la calidad de la uva. Se elaboraron tres vinificaciones, una de cada zona, con un protocolo de elaboración común. Los vinos se han evaluado por un panel de cata formado por 20 jueces expertos y se han valorado con ficha normalizada por un lado, y por una ficha de valoración de atributos para vinos tintos a través de una prueba de ordenación-preferencia por otro. (Respuesta agronómica y calidad enológica de la variedad merenzao en tres zonas de cultivo de Castilla y León – ITACYL).
4. Las investigaciones anteriores lideradas por Enrique Barajas como investigador de la Unidad de Cultivos Leñosos y Hortícolas del ITACYL, y Alberto Martín Baz de la Estación Enológica de Castilla y León (Rueda), se hacen eco en diversas publicaciones en los medios del trabajo que se está realizando para mantener el patrimonio vinícola. El ITACYL lleva años de selección y preservación de variedades muy locales y minoritarias de uvas de la Comunidad para conservarlas y poner en valor su potencial enológico. (ej: Publicación 05/04/2022 en el Diario de León; Agro eleconomista.es).

Los vinos elaborados con esta variedad presentan las siguientes características organolépticas:

· Merenzao es una variedad tinta localizada en El Bierzo, y es sinonimia de la Bartardillo Chico en Arribes del Duero y de la Negro Saurí de la Denominación de Origen León. En la actualidad dispone de cinco clones certificados. Según los técnicos del Itacyl «es una variedad más complicada de cultivar que el resto, porque es delicada y sensible a enfermedades. Tiene una maduración irregular y rápida que requiere atención máxima al final de la vendimia. Aunque si madura bien es muy fina y elegante».
En cada ámbito geográfico «la Merenzao ofrece una oportunidad de expresión distinta en su terruño, es una variedad con una acidez interesante, suave y delicada, elegante y completamente diferente a todo».

· Esta variedad ha experimentado un resurgimiento como variedad debido a sus elegantes cualidades de aroma y sabor como vino varietal en la D. O. León. Se pueden obtener buenas producciones, pero generalmente consigue poco color. Sin embargo, a pesar de la dificultad en conseguir color y de una cierta tendencia a la oxidación, es una variedad con personalidad y con unos aromas y unos sabores muy finos y elegantes. Cuando se logra que exprese sus características, puede llegar a ser sublime y diferente. Al mismo tiempo, se señala su posible uso en la mezcla de elaboraciones junto a variedades locales, así como el «potencial que puede suponer esta casta para una zona deprimida y despoblada como Tierra de Campos», como manifiesta el Master of Wine Pedro Ballesteros (Caballero, 2020).
· Las características enológicas de vinos elaborados con esta variedad se corresponden con lo siguiente:

	Grado alcohólico
	Alto, superior a 12.5%

	Acidez total
	Alta, superior a 5,5 gr/lts en ácido tartárico

	pH
	Medio de 3.4-3.7

	Color – Polifenoles totales IPT
	Bajo – menor de 45

	Color – Intensidad colorante IC
	Bajo – inferior a 5

	Características organolépticas
	Intensidad aromática: media.
Aroma predominante: fruta roja, fruta verde. Calidad en boca: taninos muy suaves.


(Libro Guía de variedades minoritarias – Grupo de trabajo de experimentación en Viticultura y Enología – GTEVE 2015).
· La variedad Negro Saurí fue la que dio lugar a vinos con contenidos fenólicos y antociánicos más bajos, en comparación con otras variedades del estudio, que se vio reflejado en valores muy bajos de intensidad de color, seguidos de los vinos de la variedad Merenzao (XV Congreso Nacional de Investigación Enológica – Murcia 23-26 de mayo de 2022).
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· Conclusiones para viñedo y elaboración de vino.
Tras los estudios que avalan la vinculación de la variedad minoritaria Negro Saurí a la zona geográfica de la DO León y la elaboración de vinos elaborados que se ajustan a los vinos de calidad amparados por la DO León se considera oportuno y necesario incluir esta variedad como variedad autorizada en el Pliego de Condiciones de la DO León para mantener el patrimonio de nuestro viñedo autóctono.


Tipo de modificación: NORMAL (con modificación del DU)

Esta modificación no se encuadra en ninguno de los tipos previstos en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 2019/33. En definitiva, se siguen manteniendo las características y perfil que se describen en el vínculo, derivados de la interacción entre los factores naturales y humanos

4 – CONDICIONES DE ENVEJECIMIENTO

Descripción y motivos

Esta modificación afecta al punto 3. b3) y 8.b3) del Pliego de condiciones y 5.A) y 9) del Documento único.

Se elimina el requisito de la antigüedad de las barricas de roble y la obligatoriedad de que contabilicen los envejecimientos a partir del 1 de noviembre del año de vendimia ya que ambos requisitos no son condiciones directas de la calidad de los vinos que se elaboran en la DO León. Del mismo modo procede aclarar la posibilidad de que los vinos blancos rosados y blancos también puede hacer uso de las menciones “crianza”, “reserva” y “gran reserva” en el etiquetado de los mismos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.b) del Reglamento UE 1308/2013, siempre y cuando cumplan con los periodos mínimos de envejecimiento establecidos.



Tipo de modificación: NORMAL (sin modificación del DU)

Solo se modifican las condiciones de envejecimiento del Pliego de condiciones de conformidad con la normativa vigente. No está incluida en ninguna de los tipos a los que se refiere el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 2019/33.

5 - ACTUALIZACIÓN DEL MARCO LEGAL.

Descripción y motivos

Esta modificación afecta al punto 8 a) del Pliego de condiciones y 9) del Documento único.

Por Orden AYG/1263/2007, de 11 de julio (B.O.C. y L. núm. 146, 27 de julio), se reconoció el v.c.p.r.d. Denominación de Origen «Tierra de León» y se aprobó su Reglamento. Desde la aprobación de este Reglamento se han producido una serie de cambios normativos, tanto en aspectos técnicos como orgánicos, incluida la propia modificación del nombre protegido, que evidencian la necesidad de abordar un proceso de reforma en la regulación de la misma.

En consecuencia, resulta necesario aprobar un nuevo Reglamento de la Denominación de Origen «León» adaptado a la normativa vigente en materia de denominaciones de origen protegidas de vinos, quedando derogada la Orden AYG/1263/2007 por la Orden AGR/631/2020.

Tipo de modificación: NORMAL (sin modificación del DU)

Solo cambia el órgano encargado de verificar el Pliego de condiciones de conformidad con la normativa vigente. No está incluida en ninguna de los tipos a los que se refiere el artículo
14.1 del Reglamento (UE) 2019/33.


6- ACTUALIZACIÓN DEL APARTADO RELATIVO A CONTROLES.

Descripción y motivos

Esta modificación afecta al punto 9 a) del Pliego de condiciones y 10) del Documento único.

El Consejo Regulador de la DO León ha obtenido la acreditación en la Norma ISO/IEC 17065:2012. Tras lo cual, la Autoridad competente, el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, delegará tareas de control de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis del Reglamento (UE) n. º 1308/2013.

Tipo de modificación: NORMAL (sin modificación del DU)

Solo cambia el órgano encargado de verificar el Pliego de condiciones de conformidad con la normativa vigente. No está incluida en ninguna de los tipos a los que se refiere el artículo
14.1 del Reglamento (UE) 2019/33.
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Tabla 1. Parametros enologicos de los vinos tintos elaborados con las distintas variedades
minoritarias de vid de Castilla y Ledn (2019).

Variedad pH AT (g/L)* SO2L (mg/L) SOT (mg/L) ° Alc* AV (g/L)*
Tinto Jeromo 3,92 4,2 (I 29 13,9 0,60
Brunal 3,75 55 16 23 15,6 0,53
Gajo Arroba 3,76 44 6 11 42:5 0,40
Mandon 3,60 5,0 45 27, 137 0,44
Negro Sauri 3,69 4,2 45 37 132 0,54
Estaladifia 3,47 55 43 26 432 0,32
Cenicienta 3,50 5.3 43 32 13,4 0,26
Merenzao 3,68 4.0 16 34 13,9 0,44
Bastardillo Chico 3,97 4,8 14 38 18,6 0,75

* AT: acidez total (g/L de acido tartarico), ° Alc: grado alcoholico (% v/v); AV: acidez volatil (g/L de acido acético)




image2.png
3000 f 500

i
e h
f g 400
2000 f g
. . d 300 e Jd h
d d c g f
b € bbby 200 . g9
1000 a a b bb
I I 100 I a a II amfE
be
. 0 1 | alif-mee
Polifenoles totales Taninos totales Antocianos totales  Esteres Tartaricos Flavonoles
80 15 1,0
fof " -
e e f e
o ¢ d d —r g 12 e 08 p e
fe e 9 0,6 Lk
a e 4
20 cc . b d d d N
6 0,4
b
20
3 a I 0,2
0 0 I 0,0
% Acy Monoméricos % Acy Poliméricos Intensidad de color Tonalidad
HT/ MBr MGA MMan MNS MEst MCen MMer MBC T/ WBr MGA WMan MNS MEst MCen MMer MBC

Figura 1. Contenido de distintas familias fendlicas y parametros de color de los vinos tintos
elaborados con las distintas variedades minoritarias de vid de Castilla y Ledn. Tinto Jeromo (TJ),
Brurial (Br), Gajo Arroba (GA), Mandén (Man), Negro Sauri (NS), Estaladifia (Est), Cenicienta (Cen),
Merenzao (Mer) y Bastardillo Chico (BC) en 2019. Valores con diferentes letras en cada compuesto
indican diferencias estadisticamente significativas para p < 0,05




